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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS
4»

Las leyesry, disposicionesgep.p’'ales del Gobierpo, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que sé publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para, los 
dem<ás pueblos de la misma provincia.- {Ley de 3 de .Noviem
bre dé iS^l]. - , ' .

. Las leyes, órdenes ,y anuncios: que: se manden publicar 
en los Boletines Onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades ai'Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán^á los editores de los: mencionados periódicos. 
Beades órdenes de 3 de ^brU y 9 de Agosto de 1839./

SECCIONES EN QUE SE HALLA DiyUHUO EÜ BOLETIN OFICIA.!,. .

1 .^ Leyes, Reales, decretos, Reáles-órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excipos.:-Sres.. Ministros 
ó límos. Sres. Diréctóres generales de. la Administración 
pública. ' ' „;

2 .®’ Ordenes y disposiciones emanadas.de este Gobierno, 
sea .mal fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan .

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemp. Sr. Capean Ge-

neral del distrito,. Gobernador militar,: Sr. Regente :dé la 
Audiencia,.ér« Rector de la Univetsidad, Jueces de pri
mera instanciá y demás aütdfidadeS militares judióiales dé 
la.provincia, i

4 .® Ordeñes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero dé 'Hacienda " pública, Adniinistrádor 
de Propiedades y Derechos del.,Estado, y deipás dependen
cias de la Administración económica provincial. .

• 3/' Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
,ó Corporacionlde quien procedan.- - ,

TRÍMERA ■ SECCION. '

PRElSrDENqiA. DEL CONSKJO DE MINISTROS,

S, ,M. la Reina .nuestra Señora 
(q. D:. g.)'y .sutaogusta Real famili 
cohtinuan' en esta córte sin novedad 
en su importante salud.' ■ ' "

- Madrid 4.de- Febrero de 1868.

SEGUND.Í SECCION.

idúm. 6.181.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

El Exento. Sr. Presidente de la : 
Asociación 'general dé ganaderos del 
reinéi cón fecha /.“ del actuad, me di- 
ee lo siguiente: ' ,

- «Estando^ determinado en él Regla
mento aprobado' por Real decreto dé 
31 de Marzo de 1854, para la orgáni- 
zaciott y' régimen de la ganáderia del 
reino, que se celebren una vez al año 
y en-ios términos’que prescribe, las 
Juntas generales ordinarias de-gana
deros, y- las extraordinarias que la 
necé-sidad exija,- para el despacho de 
los negocios conducentes al fomento, 
policía y régimért dé la ganadería del 
reino,- y demás’ que por el mismo Re
glamento les corresponden; hago pre
sente á los ganaderos' dé esa provin
cia, que el dia veinticinco'dé Abril 
próximo han de empézar las Junta.s 
generales.del presente año, reunién
dose en esta córté' en la casa-prop-ia de
la Asociación, calle de las- Iluértas, |

búm. 3'0, ;á las que podrán asistir los 
ganaderos cri-adores que gusten, pro
poniendo : y acordando con dos demás ■ 
.Vacaríes- necesarios ■ y voluntarios, 
cuanto-: 'Consideren' conducente 4' là 
conservación y prospéridád de- la ’ga- 
nadéria;- con tal dé que con un año i 
de anticipación sean dueños dé'é-iehto 
y cinCuenta cabezas dé ganado lanar , 
ó cadArbi d de véinticinéo de vacuné, 
•óde die2:y oebo de caballar, ó'dé- se^ 
.tenta y 'CindO' de?'cerda: lo que deberán 
justificar’ con- eertificácion del Alcalde 
dcl pueblordondé tenían'empadrona-" 
dos los gánddos'para éP-repartb de là 
Contribución del año anterior, -ó- én 
cuyo término hayan pastádb'él veranó 
-último, preséntándola -antes del indi
cado dia veinticinco de Abril en' la 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. 1

Obras pública., : :

En virtud de lo dispuesto por,.la 
Dirección general de obras públicas 
en 20 de Enero último, este Gobierno 
de provincia ha señalado el dia 22 
del mes actual para la- adjudicación : 
en pública subasta de la construcción 
de una barca para el paso del Due.ro 
en Herrera, cuyo presupuesto de con- - 
trata asciende á la cantidad de'ocho- , 
cientos catorce escudos cuatrociehtas 
ocho milésimas.

La subasta se celebrará en. los tér- 
m:inós prevenidos por la instrucción 
de 18 dé-.-Mar^ó de 1852. en ..este Go-. 
b-iérno Me ..provincia»- Lallándose: de : 
■manifiestó/én la: sección de Fomento 
dél misino, para conocimiento del pú
blico, eUp resu puesto, detallado -y pía- : 
nos:de lá.barca, asi como los pliegos 
de condÍGÍo.ne.s ,-facúitativas y econér 
micas-que.han de regir en lamontratá. 
.... Las, -proposiciones ,se . presentarán 
en ,pliegó:S cerrados, arreglándüse 
exactamenté al. adj.uuto modelo. . ;

,La cantidad que. ha de consignarse 
préviamente como garantía, para to- ’ 
mar parte en la subasta, será de tres 
por ciento del presupuesto de la bar
ca. Esté depósito podrá, hacerse . en 

■ metálico ó .acciones de caminos de
biendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberío rea
lizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso dé q'üe resulten ' dós ó 
nia.s propoáiéiónes iguales se'celebra
rá en el acto únicamente entre ' sus 
autores una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos pór lá 
citada instrucción, fijándose la pri
mera puja por lo menos en diez escu
dos y quedando las demás á voluntad 
de los licitadores con tal de que no 
bajen de dos escudos.

Valladolid 3 de Febrero de 1868.— 
Manuel Ureña.

Secretaría.dé la-, xAsOciaCiohu Además 
han, dé estar:solventes'en el pago de 
los derechos de la Asociación. ' .

Los ganaderos que se hallen cohs- 
tituidos en ulgun ¡empleó, Ú cargo: pú
blico del servicio de lar Real Persona 
ó del Estado, . que les impida asistir 
por sí á. las. Juntas generales, pueden 
enviar apodera los, á que se enteren 
de cuanto ocurra, y expongan lo que 
conceptúen conveniente.

Lo.^a Vocales voluntarios de las Jun
tas generales.tien,en igual voz y voto 
que los necesarios; pero los que se 
presenten despues de tres dias de ha
llarse' Cónstituida lá Junta général, 
solo tendrán Voz y no voto en ellas.

Lo que participo á V. S. para que 
se sirva' mánda-r se publique en el 
j^oletin q/icial de - esa provincia, re- 
mitién lome un ejemplar del número 
en que se verifique.»

Lo.quediédispupsto publicar en di
cho periódico oficial para conocimien
to dedodos los .ganaderos de la pro
vincia.

Valladolid 4 de Febrero de 1868.— 
Manuel Ureña. .

Núm. 6.'203. ' Modelo de las proposiciones.

D. N. N...., vecino de..., enterado 
del anuncio publica^;por eb^objer- 
no de la provincia de Valladolid con 
fecha 3 de Febrero, y de los re
quisitos .y éondjcion.esque se exi
gen para la adjudicación en públi
ca- .sgbastasde la cqn.struccip,n'd,é una 
barca pai^ el pa-so del Duero en Her
rera, 'sé cóm^rometé á tomAr' á su 
q^rgó 4ichá;obra“coh estricta* sujeción 
á los espresadós requisitos y. condicioy 
his pór hi cantidad de..,.., (AQuí lá 
proposición qiie^sediaga admitiendoM 
mejorando el tipo fijado, poniendo^ la 
éantidád éñ letra).

■ (Feéhá y firnia del- propohente.)

‘ 'Núip. 6.222? / .

QGBIERNQ DE LA PRQYING^.

' ' SeCCIO.N DÉ FÓMÉÑTÓ.

'dldoñles. — Anwício. '

En el dia 16, del actual á las once 
de su rnañana, tendrá lu'gár en la ca'- 
sa. ■’Consistorial,- de Tudela de Duero 
la segunda subasta de las leñas,de 
roble cortadásMn 'el monte,- ■ ’con lüóti- 

1 vo de la esplanacion de u-n'cauiino, 
bajo el tipo de 30 pseu Ip.s qn que se 

: hallan ’ áprébiadas. - Eh Aspedieifte se 
' halla de raanifiesto en dicha casa. -, v

Valladolid 5 de Febrero de 1868,.
—Ureña.

Núm. 6.161.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

, , SEGGÍON DE FOMENTO. .

Montes. — Anwacio.

Por separación de los que las ser
vían, se hallan vacantes tres plazaá
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2
de guarda de los tuentes de la comu
nidad á que la villa de Iscar dà nom
bre, dotadas con el sueldo anual de 
253 escudos 800 milésimas, cada una, 
qu,e se pagan por meses de los fondos 
de dicha Comunidad.

;Lo que se -hace-saber al público pa
ra que en término de 15 dias puedan 
solicitarías de este Gobierno los que 
nq sean vecinos ni naturales del dis
trito en que están situados los montes 
y tengan las circunstancias de ser 
menor de 40 años, saber leer y escri
bir, haber servido con buenas notas 
en la Guardia civil ó en el ejército, 
Carabineros, en igual destino, ó en 
el de guarda müúiciparde campos de 
algún pueblo, advirtiendo que á las 
solicitudes se han de acompañar cer
tificaciones dé los documéutos que- 
acrediten las indicadas circunstancias 
y el informe del Alcalde y párroco 
acerca de la vida y costumbres del 
intéresedo, ó sea de sir buena cf>n- 
ducta., . ' , • ; . '

Valladolid 31 de Enero de 1868.—^ 
ManuerUreña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
\ ,

oiaCüiAR NÚM. 6.160.

Siendo necesario ave- 
iguarias existencias de 
grano que obran en todos 
los Pósitos de esta provin
cia, encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos 
de la misma donde exista 
esta clase de institución, 
que inmediatamente y ba
jo su mas estrecha res- 
pofisabil¡dad,medén cuen
ta del número de fanegas 
que h aya ,en aquellos, y 
no procedan bajo ningún 
concepto á su distribución, 
sin que antes hayan obte
nido autorización espresa 
dé este Gobierno.

Valladolid 3 de Febre- 
rode 1868;-—Manuel 
Ureña.

TERCERA SECCION.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez - 
de primera instancia del distrito de ' 
la Plaza de esta ciudad.

„.Hago sa.ber: que para hacer pago 
^ Dull Miguel Anadón- y Pey, de 

cierta cantidad que le es en deber 
Robustiano Garcia, de esta residen
cia, se venden en público remate, que 
tendrá lugar el dia ocho de Febrero 
próximo, en una de las Salas de la 
casa Consistorial de esta ciuilad de 
doce á dos de la tarde; veinte y me
dia libras seda negra: sesenta pañue
los de seda y otros varios géneros de 
la misma especie y de sombrerería, 
tasados todos en la cantidad de tres
cientos sesenta y cuatro escudos se
tecientas cincuenta milésimas.

Las personas que. deseen interesar
se en la adquisición de los indicados 
géneros, podrán enterarse del porme
nor de los mismos en la Escribania 
del actuario, calle de la Parra núme
ro siete; y examinar aquellos en la 
casa del depositario Don Domingo 
Busto, Rinconada, posada de la Cruz,, 
donde se pondrán de manifiesto hasta 
el dia de la subasta; teniendo enten
dido qñe ño sé admitirán posturas que 
no cubran las tres cuartas partes de 
la respectiva tasación de dichos gé
neros.

Dado en Valladolid á veinticinco de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
oché.—Juan del Pueyo.4—Por manda
da de S. S.*, Manuel Rodríguez.

Idem 28: Insérlese piévio pago, 
Ureña.

■ Núm. 6.187.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de Valladolid.

Por el presente, segundo edicto y : 
término de nueve dias, se cita llama 
y emplaza á Miguel Maese Garcia, 
natural de Colmenar, en la provincia 
dé Málaga, sin residencia fija, de 
cuarenta y dos años de edad, casado, 
de oficio carpintero, y á su muger 
Catalina Rodríguez Parada, natural 
de la Solana, en la provincia de Ciu
dad-Real, de cincuenta años de edad-, 
para que comparezcan en dicho Juz- 
g-ado por la Escribania del que re
frenda, á fin de requerirles ai pago 
de ciento cincuenta y tres escudos 
seiscientas milésimas, importe de las 
costas y gastos del juicio que en. cau
sa que se les siguió en dicho Juzgado 
por quebrantamiento de condena de 
sujeción á la vigilancia de la Autori
dad les fueron impuestas; apercibidos 
qúe de no verificarlo, se practicarán 
las diligencias sucesivas en ausencia 
y rebeldía, entendiéndose con los Ex
trados del Juzgado, y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á dos de Febre
ro de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Juan dei Pueyo.—Por su mandado, 
Nicasio Garcia Herrero.. - .

Idem 3: Insérlese, ; üreña.

. Núm. 6.189. .

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de lústruccion 
pública.—Negociado de segunda en
señanza,—Anuncio.—Están vacantes 
en el Instituto provincial de Oviedo 
y en el local de Jovellanos dé Gijon, 
una de las Cátedras de Gramática la
tina y castellana, dotada con 1.000 
escudos anuales la del primero y 800 
escudos la del segundo,, las cuales 
han de proveerse-pof o-posicion como 
prescri be el artícu lo 208 de 1.a ley de 
9 de Setiembre, de 1857. ;

Los egercicios se verificarán en la 
Universidad de Oviedo, eq la forma, 
prevenida en el título segundo, del 
Reglamento de 1.” dé Mayo dé 1864;

Para ser admitido á la oposición se 
necesita: .

I .® Ser español.' ., ,
2 .® Tener 24 años de edad. ■
3 .° Haber observado; una conduc

ta moral irreprensible.
■ 4.® Ser Liceuciadoxm' la .Facultad 

de Filosofía y .Letras, Bachiller en la 
misma Facultad con •anterioridad al 
Real decreto de 22. de -En.ero úe 4867; 
ó estar habilitadofi antes de la,ley de 
Instrucción pública de 1857 para ha
cer oposición á las Cátedras de’ dicha 
asignatura. . . '

Los aspirantes presentarán, en ésta 
Dirección general sus solicitudes do 
cumentadas en el término improroga- 
ble de dos meses, á contar desde la 
publicación de este, anuncie en la Ga
ceta; y acompañarán á ellas el disenrr 
so de qne trata el párrafo 4.® del ar
tículo 8.® del mismo Reglamento 
sobre el tema siguiente que ha seña
lado el;,Real .Consejo de Instrucción 
pública: . ; '

«Utilidad de: los acentos: ¿cómo y , 
cuándo deben usarse en' un estro idio- i 
raa castellano y en latin?'0b ras mío- ' 
delos.» • -

Madrid 13 de Eneré He 1868.—El 
Director g-eheral, Severo Catalina.-4- 
Es copia: El Secretario general, -Ju
lián Samaniego.y Samaniego. : •
■ Insérlese, üfeúa. '

Núm. 6.171.

Juzgado ,de-^ paz de Santervás 
de Campos^. . . .

Don Felipe 'Martinez, Juez de paz de 
. esta dicha villa dé Santervás de 

Campos. .

Hago saber: que á fin de. dar cum
plimiento á lo prévenido en. ef Real 
decreto de 14 dp Octubre de 1864 y 
Reales órdenes dé 14'de Juni.o de 
1865 y 2 de Noviembre último pása- 
do, se anuncia la vacante de la Secre
taria de este Juzgado dé paz.

Las personas que adornadas de los 
requisitos que en dichas Reales dispo

siciones se requieren, presenten sus 
solicitudes documentadas en el térmi
no de un mes, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín 
oddal de là provincia. ■

Santervás de Campos 26 de Enero 
de 1868.—El Juez de paz, Felipa 
Martin.

Febrero 2: Insérlese Ureña.

QUINTÁ SECGIOiN.

• Núm. 6.186.

ALCALDIA CORREGIMIENTO 
DE VALLADOLID.

Haliánfiose vacante la plaza de ca
pellán del hospital de Santa María de 
Esgueva,, por fallecimiento del Pres
bítero D. Léon Poncela y Llorente, he 
dispuesto, cérao Présidente de la Jun
ta municipal de Beneficencia, se anu- 
cie por término de quince días, á con
tar desde esta fecha, dentro de los 
cuales presentarán los aspirantes á la 
misma sus solicitudes documentadás 
en la Secretaria dé da Alcaldía Córré- 
gimiento en donde podrán enterarse 
de las obligaciones y emolumentos de 
■dicha plaza conforme ah Regdaménto 
vigente, aprobado por S. M. la Reina 
(fi’ U. g.) en Real órden de;14 dé Oc
tubre de 1864. . r

Valladolid 4 de Febrero de 1868.— 
El Alcalde Corrégidor, Presidente, 
Eugenio Caballero.

Idem id.: Insérlesé, Ureña.

Núm-. 6.158.

Ayunlamiento conslitucional de 
Tordesillas.

Para que la Júnta pericial de éste 
distrito pueda ócuparse en la confec
ción del apéndice que ha de servir de 
base á la derrama dél impuesto terri
torial en el próximo año económico; y 
eñ sús operacionés sé- guarden y cúm- 
plán las prevenciones acordadasipor 
la: Administración de Hacienda públi
ca de esta provinciai en circular iii- 
-serta, en los .Boletines’ oddales nú
meros 18, 2.2 y 23 del-corriente mes, 
se hace indispensable que las relácio.- 
nes que presenten los contrib.uyentes 
detallando el raoviiniento de alza ó 
baja que haya sufrido ¡su riqueza des
de el año último, se exprese en- ellas 
el concepto que las motive, acompa
ñando á la vez los 'instrumentos pú
blicos que legi.timendas .traslaciones 
eoil fas Cartas de pago - qué'; acrediten 
haber;satisfecho á la Hacienda Ios;de^ 
rechos, hipotecarios; y en el cambio de 
arriendos ^ colonias,: se manifestarán 
las rentas que en especie ó metálico 
se paguen á los propietarios, según 
se ordena en : la prevención segunda 
de precitada circular. Para la presen
tación de las. mencionadas relaciones
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; Modelo 'dóBróposdeiQii.peira Ueilar.:

Uon 'N; N. vecino dé.....mutéraúd 
del anunció inserto en el Boletín Ojí- 
dal dúnsta provincia corréspóndien- 
te ni dia..;.. d©.....\se compromete' 
á facilitar al Ayuntamiento dé Esgue
villas el mobiliario y demás eféctos 
qué contrata para' sus‘casas Consisto
riales, por la cantidad de..... (en lé- 
fra) sújétándose á todas las condicio- 
nés establecidas. ' ’
/Beelía y ¿/írr/^a. del proponente J 1

Idem 25: Insérlese, Ureña. ■ ■

■ ■ Núm?6.175/ ? \

Ayunta mi en'tq constitución al de . I 

. Castroveyde dq Cerrato.

Pafá^que la junta pericial pueda j 
proceder con acierto á da confección 
del apéndice al amUlaramieúto que 
ha de servir de base á la derrama de 
la contribución territorial para el año 
económico de 1868 á 1869, se hace 
preciso que todos los contribuyentes 
que hayan esparimentado movimien
to et¿ su riqueza ya en alza Ó . baja, 
près mten en esta Alcaldía en el térmi
no de quince dias, relaciones duplica
das, con la debida separación, dé con
ceptos justificando préviamente: coa 
los instrumentos públicos la adquisi
ción y con los recibos talonarios- ó car
tas,de pago, haber satisfecho los de
rechos .de hipotecas correspo (dientes 
en toda traslación de inmuebles que 
se intente- introducir en- el espresadó 
apéndice, sin cuyo requisito .no serán 

admitidas,, parando á los interesados 
el perjuicio consiguiente. ,

.Castroverde d.e Cerrato'31 de-Enero 
de. 1f868 —El-Alcalde, Angel Es
cudero. :

F,ebi'tíro2: Insértese, Ureñá..

en la Secretaría (U este Ayuntamien- ' 
to, se conceden cuarenta días que ter
mination; en ;iP;de Miirzo próximo; pre
viniendo fipalm^nte:; á, los -çontribn- 
ventes, no les serán admitidas si en i 
s4,^xtensÍQn n,o.jCn,mplen con las près- ! 
cripciopes de la. Adpipistracion. , ,

Tordesillas SQ.de Enero de 1888,—
El Alcalde, Jacinto Casado.' , .

ffebrero l.-: Iiísérlese, Urena.¿

' Ñuiii. 6.173/

J Ayu’^lomienlQ consUiucional de 

Puenleduero,

Cumpliendo con lo que el Sr- Ad
ministrador . principai de Hacienda 
pdbiica de la provincia, ordena en su 
circular de 19_.del corriente, inserta 
en’el ¿oS^Í\i#¿«^ de la .misma, 
númerodS 'del jueves 23 del jismo, 
v para qiie la Junta, pericial de esté 
pueblo, puja/con, d mejor jci^rto 
desempeñar su’.cometido en las operaj 
clones de la derrama.'Je contrit) 11 cióp 
de 1868 á 1369,' se Háce saber á tó’dos 
los q_ué posean fincas en este térniino 
jurisdiccional, ’ presenten '‘reíaciones 
jurados del moyiraientp .que.haya te- 
nidoxen.eíaño ultimo la propiedad in- 
diyi(íuai;/cuyas relaciones se presen
tarán en la* Secreta ida de este Ayun
tamiento en.,el término que media 
desde está fecha hasta él 31 de Marzo 
del presente año, pues pasado dicho 
términó no sé dará curso á las que se ; 
presenten;, advirtiendo que la relajón 
de 'traslado' dé propiedad inmueble 1 
que no exprese el concepto que la mo- ■ 
tive, y-acompané ó exhiba como justi- . 
ficacion los instrumentos públicos que 
le^ittóeñ' lá'trasiacioh, como ‘igual- : 
mehte‘hábér pagado’'los derechos de 
h'i’pótécá3‘"cófré?pdhdiéntés, no setá 
admitida,’ j /
’ dT para ’que tódóéA-quienes intere
sé nómleguehignioráncia'' se pone el 
presente edicto.'" ' ' ' * '/
'' Púenteduefo 31 de Enero de 1868.

—Eh Alcalde-'Presidente, Francisco 
de'Lafuénte’ ’ ■ ' ' ' '
' " Febrero 2:’ihsérté.se/Ureña. j 
.sí: íijo.r.'U.-.c ,i-; f, . c . f i

j Núm;. 6.169

ínento, y estando clasificadas las fami- 
das pobres baslaml núihero. de noventa y 
ocho,; la doláción anual será la de dos- 
cielitos ¡cincuenta: y-seis iescudos . que: 
percibirá, ¡éh profesor del presupuesto 
municipal por irimestrés vencidos, y por 
separado las Igualas ó ajustes parlicula- 
res/com las familias acomodadas que 
podrán ascender de ocho à nueve, mil 
reales.

Los señores profesores que aspiren á 
obtener dicha plaza, podrán hacerlo en 
el término de treinta días contados des
de la última inserción de este anuncio 
en el Boletín o^c/al ÓQ la. provincia, y 
Gaceta de 3Íá(írídí rémitiendo á esta 
Alcaldía sus solicitudes y relaciones de 
mérito, conformé”ál art. Í 6 del repelido 
Reglamentó?^ ' y '

La población es de 317 vecinos, de 
la provincia de Valladolid, y partido 
judicial del distriló de^la plaza de dicha 
Cápitah ’'"ad p '

Valdria i la-Búena 23'de .’Eneró dé 
1868.^El'Alcalde, Esiébao GulierreZ; 
i—EnsiaquiO'Balboa,‘Secrelario.

Insérlese, Ureña. '

h . ■ - : Núm. 6.363. : ¡

jyyunlqqfienlo constitución^ de 
‘ .’ Esguevillas.

El Ayunta-rúiénfó de ésta villa -con 
fa competente aotdrizacion superior, 
tiene acoH’ado''snbástar él dia nuéve 
de Febrero próximo;;á; ia.liora.de-’as 
once de su mañana y en su casa Con- 
sistorial, la adquisición de lo.s efectos 
y mobiliario para decorar sus nuevas i 
casas Consistoriales. , , :

El precio que sirve de tipo para la ■ 
subasta es. el de q^uipientos once es- : 
cudós.

La entregá Me éfebtos ’ y muebles 
será en el término de treinta dias con- ' 
íadÓS désde’ lá aprobación .dél remate. .

• La cantidad hn que q^ ieden súbaS 
tadoé sé^sátisfará-éñ- dos plazos igua- ; 
les.' él ürio' á'sm entrega,'' y él otid pa- 
‘sado'ëhté’rraihô'dé'ùnmes'.'- ■ ' 1

e-'Todds'dos' éfé'títo^ y mueblas- s'erán 
puestos ’en asta "Villa á coata dél con- 
trátista-^y colocados en lugar qué á 
•dáda'u-nó corresponda y en 'eí local 
s maladO, de modo que no haya que 
moverlos para el uso de lo.s locales.

-■■ ¡'Para ser admitido á licitador, se 
aepèditàrâdà consignación decincuén- 
"ta-y'^m escudos cíenunilésimas en esta 
depositaría municipal, cuyo depósito 
'sé volveráderminado'qué sea el rema- 
fevrescepto'el del ' mejor postor que 
■quedará afianzando mh cumplimiento 
delasuhástái /
' - El remate'será por pliegos cerradós 
conforme' ál adjunto modelo de propo- 
sicion.‘.''"b- ■

El expediente; condiciones faculta
tivas y económica^, se halla de ’mani- 
fiéstO'en está Secretaría municipal, y 
en Valladolid- en,'la xAgencia jurídica 
á cargo de Don Venancio A. Gago, 
frente á correós., 1 i

Esguevillas 22 de Enero de 1868. 
—El Alcalde, Anastasio González.— 
El Secretario, Gregorio Flores.

jfi s-Ayuatamiento; constitucional de ..z 
Valoria U'^Buéna; h u .

Se halla vacante ta-plaza de Médico'- 
cirujano titular de i'Sla villa de Valoria 
la Buena, por:defunción del quejla olile- 
nia, la rua! se anuncia por 2.“ vez y 
esl^ cíasificatía de 3.’ clase con la com^ 
pétehié áuiorizacíon ,y en viriúd de las 
formalidades' que'’prescribe el Béglá- 
menló de 9 dé'No'vieihbre de 1864; su 
dotación anual es la de doscientos escui- 
dos por la asistencia de 70 familias po
bres y veinte ; reales mas por las que 
escedan de este número, según se pre
viene en el art. 2,Vdel referido Regla-

' ' ' Núm, 6.176.

Ayimlamiento conslitiicional de 
'Mola del Marqués.

Tara que la Junta de evaluación de la 
riqueza territorial, urbana y pecuaria, 
pueda formar el apéndice de las ailera- 
oiones que haya sufrido en el corriente 
año, cuyo apéndice que ha de formarse 
servirá para la .derrama de la contribu
ción del venidero año de 1838 á 1869,' 
se previene á todos los vecinoSí-y foras
teros (pie hayan,variado su riijueza por 
compra, venta ó arrendamiento, presen
ten sus relaciones juradas en el término 
de 24 (lias, .en conformidad à lo dispues
to en Gireular dé la Adin-inislracion de 
Hacienda pública fecha l9 dél corriente, 
parándoies' los perjuicios que da misma 
c.xpresa á los.que, no lo verifKinen. '

Mota dél Mar(pié.< 28 dé Enero de 
4858._E1 ¡Alcahle, Manuel Cirajas;— 
El Secretario, Toribio -Martínez:

Febrero 2 —Insérlese: Ureña.

: , . . Núm.:6..191,. , ,

Ayunlamienlo'conslrtucional de ' i
i San Llorente, -

Para que la Junta pericial de eslo 
pueblo pueda proceder á la fótrnaCiou 
derapéndicé qué servirá de base á la 
deríanúa individual de la contribución 
territorial correspondiente al año econó
micode 1868 á t 869, ^e hace preciso 
que lodos loé qué’ Íiáyan tenido állerácio- 
nes en su ritpiéza presenten relacicínes 
duplicadas en la Secretaria' de esta cor-» 
poracion j en él tórndno de 15 dias á con
tar desde la inserción de ‘ésté ánúñeio. en 
él Boletín oficial de la provincia, según 
se previene en la circular dél Sh. Admi
nistrador principal de Hacienda pública, 
inserta en el Boletín oficial de 26 del 
actual, en la'iñletigéncíá que'de ño ha
cerlo en el pjazo designado, sufrirán los 
perjuicios consiguientes.

San Llorente-5 I de Eñero de 1868. 
=E1 Alcalde, Rafael Diez.

1 Febrero ,3: InsériesenUreñai:

H ’ Núm: 6:157. " '

Ayiintamíento'coñstítú.ciorial de
' ’ .Villaviej.a,, ,

•A findequje la Jiupta. pericial pue
da con. plgun. .acierto, proceder à la 
confección del padrón de riqueza in- 
m.uehle, c,ultiv.o y .ganadería de este 
distrito munici,pal, ó' en su caso rec
tificar .el apéndice respectivo que ha 
de regir en el próximo mío económico 
de .1868 á - 6Q., para la derrama - del 
inip.uesto de: contribución /que cierres- 
ponda al, mismó, se hace indispensa
ble que: los que,posean .bienes dentro 
de dicho distrito sujetos .4 la expresa? 
da Go.ntribucipn territorial, preseuten 
en la: Secre.taría del mupicipro- en el 
término de 15.dias desde la, .publica
ción de este anuncio en. .el Boletín 
o^dal de la. provincia., relaciones-, ju
radas por duplicado de la que.pose
yeran ó de. la alteración que- hubiere 
sufrido, su ^riqueza en el corriente 
año,, pues pasado dicho plazo ;sin ve- 
■rificarlo, no habrá lugar, parándolés el 
peijnicio. que ,es .consiguiente. i

Lo que se -anuncia al objeto in
dicado. -

Villavieja 29.de Enero de 1868,— 
;El.Alca!d,e, Calisto Medrano.,—De ór- 
den del Ayuntamiento. José Carro. i.

Febrero l E Insérlese, Ureña.

Núm, 6.159.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalbarba.

Para que la Junta pericial dé prin
cipio, á, las op.eraciones, del apéndice 
que íia'clé servir de base para la der
rama del año próximo de 1868 á 1869 
y teniendo en cuenta las advertencias 
qué comunicó el Sr, Administrado.r 
.áe Haciendá pública en el Boletín
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nú mero 18 J0I corriente mes, en los 
casos 1.", 2.°, 3.“, 4.“ y 5.° y demás 
que -qe consideren necesários; todos 
los terratenientes que.^poseen fincas 
rústicas, urbanas y ganadería encla
vados en el término jurisdiccional de 
esta villa-, presentarán declaraciones, 
juradas en la Secretaría de este Ayun
tamiento en. el término de 25 dias á, 
contar desde,su inserción en el Bole
tín; los que hayan tenido alteración 
en, el movimiento ordinario de su pro
piedad con designación, de los con
ceptos que lo hayan motivado, pues 
pasado dicho término no tendrá lugar 
reclamación alguna.

Vilialbarba 30 de Enero de 1888.- 
y Él^Icalde presidente, Andrés Alonso.

—Por su mandado; Juan Aranda, Se
cretario.

Febrero 1.® Insérlese, Ureña.

Núm. 8.177.

Ayuntamiento conslitncional de 
Valoria la Buena.

Con el fin de que la Junta pericial de 
esta villa, y sus agregados, Boada y 
Muedra, Granjas, pueda dar principio á 
la rectificación del cuaderno ó amillara- 
inienlo de la riqueza rustica urbana y 
pecuaria que ha de servir de ba.se á la 
•derr;rnia individual de> la’ contribución ' 
territorial del año próximo económico 
<le 1868 á 89. se hace preciso que todos 
los propietarios v colonos que posean , 
bienes en los indicados términos y ha
yan sufrido alteración en su riqueza, ; 
presenten ia> correspondientes relaciones 
juradas en la Secretaria del Ayunta
miento en término de 20 dias de laá fin* 
cas rústicas y urbanas sin omitir la de 
ganadería, arregladas á los modelos cit;- ■ 
culadós con la mayor espresion y clari
dad, acompañando á las mismas los ins- 
Irumenlos públicos que acrediten legal- 
mente la adquisición con las cartas de 
pago de haber satisfecho los correspon- 
dientesderechosde hipotecas á la Ha
cienda, pues las que se presenten sin di
chos requisitos, serán desechadas-y los " 
que no lo verií¡(pien en él plazo que 
(preda señalado, ó lo mas tarde para el 
dia 1.® de Abril próximo, les parará el 
perjuicio con.siguiente; todo segu n está 
inamlado en circular de la ’Administra
ción de Hacienda pública de la-provin
cia,de 19 del corriente, inserta endos 
Bulednes oficiales del 23, 26, 28 y 29 
del mismo.

Valoria, la Buena 31 de Enero de 
1868. El Ab alde, Esteban Gutierrez. ' 
—Eustacpiio Balboa, Secretario.

Febrero 2: insértese, Ureña.

Núm. 6.170.

Ayuntamiento constitucional de 
La Seca.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
titular de esta villa, en la provincia de j

¡ Valladolid y á distancia de seis kilóme
tros de dos Estaciones del Ferro-carril

¡ del Norte, cuya población-es de 1088 
vecinos. Su dotación es la de 333 escu

alos y 335 miiésimas anuales, pagad.os 
mensualmpute del fondo municipal .por 

• la asistencia .de, 500 familias pobres;, y 
además podrá .desemjieUar el .tnismo car
go en la spymda.lde pudientes estable
cida para la asistencia faciil.lativa, por 
la retribución de 268 escudos 700 milé
simas tambien anual y pobrado 410r 
mensualidades durante el periodo de dos 
años que finalizaran en' 31 de Enero 
de 1870. . .

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
su.s solicitudes al Presidente del Ayun
tamiento, durante el término de un mes 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boleíln oficial áe la pro
vincia y en la Gacela de Madrid. '

La Seca 29 de Enero de 1868.—El 
Presidente, Juan Mena.—Francisco Paz 
y Almoina, Secretario.

Insérlese: Ureña, , : ,

Núm. 6.172. . .

Ayuntamiento constitucional de 
■ Fuente el Sol.

Para que la Junta pericial ble esta vi
lla pueda rectificar por apéndice ’al pa
drón de riqueza inmueble-, cultivo y ga
nadería de este distrito, para fijar la ba
se de repartir la contribución territorial 
en el año próximo económico de 186'8 á 
1869, se hace preciso que lodos los cón- 
Iribuyentes presenten en la Secretaria de 
este AyUnlamiienlo yen el término-de 
50 dias contados, desde la fecha dé'esle 
anuncio, las-relaciones'del movimiento 
de alza ó baja que desde él último año 
haya tenido la propiedad individual’, jus
tificadas con los documenlo.s que exijé 
la regla 7.’ de la circular del Sr. Admi
nistrador de Hacienda pública de esta 
provincia publicada en el Boledn oficial 
de la misma, núm. 18 del corriente mes, t 
pues pasado dicho plazo sin verificarlo, 
sufrirán las penas establecías en el.Beal . 
decreto dé 23 de Mayo de 18í5', y no 
serán oidos de agravios.

Fuenbe el Sol 31 de Enero de 1868. 
—El Alcalde, Méliton Perez.—Victor 
Diaz, Secretario. '

Febrero 2: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.168.

Ayuntamiento constitucional de 
Portillo.

Para que. la Junta de evaluación de 
ísta villa pueda formar con acierto la 
•edificación del a*millaram¡enlo corres- 
mndiente al próximo año económico 
Ie l868a 1869, base de la derrama de 
'ontribucion territorial, urbana y pecua- 
¡a, ha acordado el Ayuntamiento que 
odos los propietarios y colonos, asi ve
ines como forasteros, presenten en la 
secretaría de, este municipio à termino 
e veinte dias, que cumplirán en el dia ¡

veinte y uno del que rige,! relaciones 
exactas de las alteradionés * que’ hayan 
tenido en sU r'i(|ueza,: teniendo'onléndido 
que pasado el plazo que'quéíla señalado 
sin que presenten las indicadasTélacio-í 
nes, les parará el perjuicio que haya 
lugar. ■ c j

Portillo y. Febrero 1.® de; 1868.— 
El Presidente, Rafael Gutiérrez.—Ma
nuel Pasalodos, Secretario.

Idem 2:'Insérlese, Uréña. ''

' Núm.Í478.:-

Ayuntamiento cqns.lilucional de 
Pedrosa del Bey y suagfegado .-

■ , ; Villacete.. - , c .

De mi órden, ha sido depositada.uná 
yegua, desmandada que se hizo ácAnto- 
nio Galan, montaraz del soto de Villlace- 
te, en el dia 23 d.el cárrienle;’sus.señas 
estas: alzada' 7 cuartas escasas, edad 
cerrada, pelo negro.. <

La persona que se crea con derecho 
á la misma, satisfecho que sea los gastos 
que cause se préseñlará 4 recogería en 
el término de 30 dias, desde la inserción 1 
en e\ Bólctin o'/icí'ál; rpasado qué sea i 
dicho término, sé procederá á su venta 
en la fonna de:Gostumbrei.< , /

Pedrosa fiel Rey y Enero 27 de 1868. 
—El Alcabie, Prudencio.Moya.

Insérlese, Ureña.

Núm. 6.126.

Ayunlamiento conslilucional de 
Medina-del Caippo, .

Para.cumplir lo que se, ordena por la i 
Administración de.,Hacienda pública de ; 
esta provincia en su eircular núm. 6005 i 
inserta en &Ï Boletín,oficial num.18 del 
23 del actual, se tiene dcordailo.po.r este • 
limo. AyunlamienlO;,;que lodos les con- 
Iribuyenîes preseuton relaciones,en.esta 
Secretaria municipal si, ban tenido, mo- - 
vimiento en altad baja jle su.riqueza., j 
.debiend() juslificar con . lpsdocualien los : 
oportunos. Tainbieu se espera que lodos ' 
lo.s que tengan terrenos, en colonia, ma- ■ 
nifieslen el norabrg del propietario, su ' 
domicilio. y la renta anual que je par 
g^’^n. : ■

Lo que se anuncia al público para la ' 
exacta observancia, debiendo indicar 
que las relaciones se han de presentar 
precisamente y como término máximo 
el dia treinta y uno de Marzo próximo 
venidero, pues pasado dicho- plazo sin 
haberse egecutado no se tendrá en cuen- ! 
la reciamac¡o,n alguna. 1

Medina .del Campo '27de Enero de ■ 
1868.—El Alcalde, ,$ebaslian : Fernán- 1 
dez Miranda.—Domingo de Velasco, Ser 
c r e t a r i o. . . ;

Idem 30: Insérlese, Ureña.

-Núm. 6.156,

‘Ayuntamiento constitucional de 
'’Torrecilla^ de la Abadesa.

Pará qu'é Ia Junta pericial dé ésta 
villq, 'proceda á la ' rectificación del 
apéndiee qué ha de servir de basé para 
el repartimiento dé la coñlribudion ter
ritorial,. correspondiente al año econó
mico de mil chocienlos sesenta y ocho 
á sesenta y nueve, 'se hace preciso que 
lodos lo.s terralenieutes, colonos y gana
deros, presenten sus relaciones juradas 
en el preciso término de quince dias, á 
contár desdé su inserción en e! Bbletin 
oficial de la provincia, en la Secretaria 
de.Ayu.ntapiienlo, del alta y baja ocur
rida d'ftsde el añó último, advirlléndoles 
qué no sé admitirá ninguna relación que 
no se justifique con instruménlos públÍ- 
nos que juslifiquqn la.' traslación dé pro
piedad, inipueble y las cartas dé pago ó 
recibos talonarios dé haber págado adá 
Hacienda los derechos de hipotecas.

En las relaciones eh'que sé pretenda 
legitimar ei cambio de ari;iéndos,í cÓ- 
lonías se espresará la renta en especié ó 
en metálico que sé paga al propietario 
cuyo nombre se esprésara conao. el del 
colono. ' ' .

.Torrecilla deja Abadesa 30 dé Ene
ró de i860.—El Alcalde, Víctor' Higue
ra.—El Secretario, Manuel Ortiz Gu- 
lierrez. ’ ■

rem 1.- Insérlese, Üieña,

. : ANUíNCipS'PARTICÜtARES.

CRÉDITO CASTELLANO. ■ n
¡ La Junta de Gíibiernp de eata Socie- 

dad,de. acuerdo con ,.la Comisión, Inler- 
yenjora (le la misma, han resuello, eiia- 
gtmar en público remate, una locomóvil 
fuerzade 23 caballos; una máquina, fija 
;^I^ diez y. 2,500 la(lrillos. refractarios, 
existentes en el depósito de Bárcena.

■ Ea subasta, tendrá lugar en las ofici- 
mas.deja.Sociedad, el dia 15 del ¡cor
riente á las 12 de su manapa, con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
halla dé manifiesto en la Secrelaiía de 
la misma; y bajo el lipo en junto de 
cuarenta y dos mil nuevecientos reales 
a que hay hecha proposición.

Valladolid 5'Febreró dé 1868.—Por 
acuerdo de la Junta de Gobierno y Co
misión inlervenlma: El Secretario de la 
Sociedad, JulianjM,aja,da.

En da itTípreti ta dé este BolEtiñ 
se bailan de ventados estados de 
próducción,'consumo, importa- 
cion y esporlacmn,’arreglados al 
.modelo publicado: en eh Boleta 
número 437. ■ k : ,

VALLADOLID’.
Imprenta de Rafácl Gá'rzo Otero é hijos, 

Calle de la Victoná, 24.' -
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